RES. 778/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001288, Ent. N° 613/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública                                      N° 488/76 para el arrendamiento de vehículos sin chofer;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 17-83 de fecha 26.01.17, el Directorio  dispuso adjudicar: a Linara S.R.L. el Item 1 U$S 1:365.248,32 (IVA y ajustes  incluidos),por el período de 48 meses y a Daniel Ignacio Balduvino el Item 2 U$S 425.073,16 (IVA y ajustes incluidos) ,por el período de 24 meses, ascendiendo el total de la contratación a U$S    1:790.321,48 (equivalente en moneda nacional a $ 54:452.627,81, tipo de cambio $ 30,415 por dólar);
2) que este Tribunal por Resolución N° 898/17  de fecha 15.03.17, acordó observar el gasto, en razón de que: 
2.1) la Administración actuante, al adjudicar el Item N° 2 a Daniel Ignacio Balduvino,  por el período de 24 meses, contravino lo dispuesto por el artículo 2.3 del Pliego de Condiciones  que rigió el llamado, que estableció que el contrato tendrá una duración inicial de 4 años para todos los ítems con posibilidad de ser prorrogado por parte del Organismo, por dos períodos sucesivos de un año cada uno; y 
2.2) se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente, contraviniéndose por tanto el                     Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que habiéndose remitido recurso de revocación interpuesto por Celmu S.A. contra la Resolución de Directorio de fecha 26.01.17, por la que se adjudicó la licitación de referencia,  este Tribunal con fecha 30.03.17 dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto en forma expresa o tácita o dispuesto el levantamiento del efecto suspensivo, y previo a la ejecución, se remitieran a este Tribunal la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
4) que por Resolución R 17-2449 de fecha 12.10.17 el Directorio  reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución N°  3919/17 de fecha   29.11.17 mantuvo la observación oportunamente formulada, manteniéndose las causales de observación formuladas;
5) que en la oportunidad, se remite copia de los siguientes documentos: informe  de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26.05.17;  Resolución N° 17.-2449 de fecha 10.08.17 por la que el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la firma CELMU S.A.;  Resolución N° 17.2449 de fecha 12.10.17 por la que se reiteró el gasto de referencia;  e informe de la Sub-Gerencia de Compras de fecha 26.01.18, donde expresa, con argumentos técnicos que los vehículos presentados por la recurrente no contaban con la exigencia de un dispositivo electrónico de estabilidad  (ESP),   alegando también otras diferencias técnicas con los vehículos presentados por los dos oferentes que resultaron adjudicatarios de los ítems 1 y 2,  que refieren también a características  técnicas de los vehículos que fueron contestados por cartas de los representantes de las marcas y admitidos por la administración;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N°  3919/17 de fecha   29.11.17 se expidió sobre la Resolución R 17-2449 de fecha 12.10.17 por la cual el Directorio reiteró el gasto; manteniendo la observación oportunamente formulada (Resultando 4);

2) que por tanto, se  ha culminado el ciclo de actuación que compete a este Tribunal, una vez que el gasto fue reiterado y se dio cuenta a la Asamblea General, no correspondiendo en este caso un nuevo pronunciamiento al respecto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado por este Tribunal en Resolución N° 3919/17 de fecha 29.11.17;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 
3) Devolver  las actuaciones.
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